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VISTO las presentes actuaciones en las que la Subsecretaría de 
Planeamiento Físico eleva la adhesión al régimen de Redeterminación de 
Precios de Contratos de Obra Pública y de Consultoría de Obra Pública de la 
Administración Pública Nacional, aprobado por Decreto PEN 691/2017; atento 
lo informado por la Secretaria de Gestión Institucional a fs. 17 y lo dictaminado 
por la Dirección de Asuntos Jurídicos en su dictamen 61398 de fs. 12, cuyos 
términos se comparten; teniendo en cuenta lo aconsejado por la Comisión de 
Vigilancia y Reglamento, 

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Hacer lugar a lo solicitado por la Subsecretaría de 
Planeamiento Físico a fs. 10, y en consecuencia, autorizar la adhesión al 
régimen de Redeterminación de Precios de Contratos de Obra Pública y de 
Consultoría de Obra Pública de la Administración Pública Nacional, aprobado 
por Decreto PEN 691/2017. 

ARTíCULO 2° .- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos la 
Subsecretaría de Planeamiento Físico. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIO"--" ..... OS 
DOCE DíAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISIET -

Prof. In9. 
SE . RETARIO GENERAL 

UN1VERSl o NACIONAL DE CORDOS .... 
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